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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 

del Estado.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Lomelí Bolaños. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Integrar a los tres órdenes de gobierno en las responsabilidades de las acciones u omisiones de los actos administrativos. Establecer 

que a los gobiernos estatales y municipales, les corresponderá conforme a su normatividad, realizar los ajustes presupuestales 

necesarios. 

 

No. Expediente: 2525-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 113 párrafo segundo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2.- … 

 

No tiene correlativo 

 

 

Los preceptos contenidos en el Capítulo II y demás disposiciones 

de esta Ley serán aplicables, en lo conducente, para cumplimentar 

los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así 

como las recomendaciones de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, aceptadas por los entes públicos federales y por el 

Estado Mexicano en su caso, en cuanto se refieran al pago de 

indemnizaciones. 

 

La aceptación y cumplimiento de las recomendaciones a que se 

refiere el párrafo anterior, en su caso, deberá llevarse a cabo por el 

ente público federal que haya sido declarado responsable; lo 

mismo deberá observarse para el cumplimiento de los fallos 

jurisdiccionales de reparación. Será la Secretaría de Relaciones 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2, párrafos tercero y 

cuarto, 5, párrafos primero y segundo, 6, párrafos primero y 

segundo, 17, 23, 27, incisos a, b, c, d, 31, párrafos primero y 

segundo, 32 y 33, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 2, y 

un cuarto párrafo al artículo 7 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado. Para quedar como sigue 

 

Artículo 2. [...] 

 

Los gobiernos Estatales y Municipales también serán sujetos 

de responsabilidad para los efectos de esta Ley. 
 

Los preceptos contenidos en el Capítulo II y demás disposiciones 

de esta Ley serán aplicables, en lo conducente, para cumplimentar 

los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así 

como las recomendaciones de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, aceptadas por los entes públicos federales, gobiernos 

estatales, gobiernos municipales y por el Estado Mexicano en su 

caso, en cuanto se refieran al pago de indemnizaciones. 

 

La aceptación y cumplimiento de las recomendaciones a que se 

refiere el párrafo anterior, en su caso, deberá llevarse a cabo por el 

ente público federal estatal o municipal, que haya sido declarado 

responsable; lo mismo deberá observarse para el cumplimiento de 

los fallos jurisdiccionales de reparación. Será la Secretaría de 
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Exteriores el conducto para informar de los cumplimientos 

respectivos, tanto a la Comisión como a la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, según corresponda. 

 

… 

 

ARTÍCULO 5.- Los entes públicos federales cubrirán las 

indemnizaciones derivadas de responsabilidad patrimonial que se 

determinen conforme a esta Ley, con cargo a sus respectivos 

presupuestos. 

 

Los pagos de las indemnizaciones derivadas de responsabilidad 

patrimonial se realizarán conforme a la disponibilidad 

presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar el 

cumplimiento de los objetivos de los programas que se aprueben 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

… 

 

ARTÍCULO 6.- Los entes públicos federales, tomando en cuenta 

la disponibilidad de recursos para el ejercicio fiscal 

correspondiente, incluirán en sus respectivos anteproyectos de 

presupuesto los recursos para cubrir las erogaciones derivadas de 

responsabilidad patrimonial conforme al orden establecido en el 

registro de indemnizaciones a que se refiere el artículo 16 de la 

presente Ley. 

 

La suma total de los recursos comprendidos en los respectivos 

presupuestos aprobados de los entes públicos federales, no podrá 

exceder del equivalente al 0.3 al millar del gasto programable del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Relaciones Exteriores el conducto para informar de los 

cumplimientos respectivos, tanto a la Comisión como a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, según corresponda. 

 

[...] 

 

Artículo 5. Los entes públicos federales, estatales o 

municipales, cubrirán las indemnizaciones derivadas de 

responsabilidad patrimonial que se determinen conforme a esta 

Ley, con cargo a sus respectivos presupuestos. 

 

Los pagos de las indemnizaciones derivadas de responsabilidad 

patrimonial se realizarán conforme a la disponibilidad 

presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar el 

cumplimiento de los objetivos de los programas que se aprueben 

en el Presupuesto correspondiente de cada entidad . 

 

[...] 

 

Artículo 6. Los entes públicos federales, estatales o 

municipales, tomando en cuenta la disponibilidad de recursos 

para el ejercicio fiscal correspondiente, incluirán en sus 

respectivos anteproyectos de presupuesto los recursos para cubrir 

las erogaciones derivadas de responsabilidad patrimonial 

conforme al orden establecido en el registro de indemnizaciones a 

que se refiere el artículo 16 de la presente Ley. 

 

La suma total de los recursos comprendidos en los respectivos 

presupuestos aprobados de los entes públicos federales, estatales 

o municipales, no podrá exceder del equivalente al 0.3 al millar 

del gasto programable del Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal de la entidad que se trate. 
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ARTÍCULO 7.- … 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

ARTÍCULO 17.- Los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial de los entes públicos federales se iniciarán por 

reclamación de la parte interesada. 

 

ARTÍCULO 23.- Las resoluciones que dicte el ente público 

federal con motivo de las reclamaciones que prevé la presente 

Ley, deberán contener como elementos mínimos los siguientes: El 

relativo a la existencia de la relación de causalidad entre la 

actividad administrativa y la lesión producida y la valoración del 

daño o perjuicio causado, así como el monto en dinero o en 

especie de la indemnización, explicitando los criterios utilizados 

para su cuantificación. Igualmente en los casos de concurrencia 

previstos en el Capítulo IV de esta Ley, en dicha resolución se 

deberán razonar los criterios de imputación y la graduación 

correspondiente para su aplicación a cada caso en particular. 

 

 

ARTÍCULO 27.- En caso de concurrencia acreditada en términos 

del artículo 21 de esta Ley, el pago de la indemnización deberá 

distribuirse proporcionalmente entre todos los causantes de la 

lesión patrimonial reclamada, de acuerdo con su respectiva 

participación. Para los efectos de la misma distribución, las 

autoridades administrativas tomarán en cuenta, entre otros, los 

siguientes criterios de imputación, mismos que deberán graduarse 

Artículo 7. [...] 

 

[...] 

 

En los casos de los gobiernos estatales, gobiernos municipales, 

les corresponderá conforme a su normatividad, realizar los 

ajustes presupuestales correspondientes. 

 

Artículo 17. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial 

de los entes públicos federales estatales o municipales estatales 

o municipales se iniciarán por reclamación de la parte interesada. 

 

Artículo 23 . Las resoluciones que dicte el ente público 

federal estatal o municipal con motivo de las reclamaciones que 

prevé la presente Ley, deberán contener como elementos mínimos 

los siguientes: El relativo a la existencia de la relación de 

causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida 

y la valoración del daño o perjuicio causado, así como el monto 

en dinero o en especie de la indemnización, explicitando los 

criterios utilizados para su cuantificación. Igualmente en los casos 

de concurrencia previstos en el Capítulo IV de esta Ley, en dicha 

resolución se deberán razonar los criterios de imputación y la 

graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en 

particular. 

 

Artículo 27. [...] 
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y aplicarse de acuerdo con cada caso concreto: 

 

a) Deberá atribuirse a cada ente público federal los hechos o actos 

dañosos que provengan de su propia organización y operación, 

incluyendo las de sus órganos administrativos desconcentrados; 

 

 

b) Los entes públicos federales responderán únicamente de los 

hechos o actos dañosos que hayan ocasionado los servidores 

públicos que les estén adscritos; 

 

 

c) Los entes públicos federales que tengan atribuciones o 

responsabilidad respecto de la prestación del servicio público y 

cuya actividad haya producido los hechos o actos dañosos 

responderán de los mismos, sea por prestación directa o con 

colaboración interorgánica; 

 

d) Los entes públicos federales que hubieran proyectado obras 

que hayan sido ejecutadas por otras responderá de los hechos o 

actos dañosos causados, cuando las segundas no hayan tenido el 

derecho de modificar el proyecto por cuya causa se generó la 

lesión patrimonial reclamada. Por su parte, los entes públicos 

federales ejecutores responderán de los hechos o actos dañosos 

producidos, cuando éstos no hubieran tenido como origen 

deficiencias en el proyecto elaborado, y 

 

e) … 

 

… 

 

ARTÍCULO 31.- El Estado podrá repetir de los servidores 

 

 

a) Deberá atribuirse a cada ente público federal estatal o 

municipal según sea el caso los hechos o actos dañosos que 

provengan de su propia organización y operación, incluyendo las 

de sus órganos administrativos desconcentrados; 

 

b) Los entes públicos federales, estatales o 

municipales, responderán únicamente de los hechos o actos 

dañosos que hayan ocasionado los servidores públicos que les 

estén adscritos; 

 

c) Los entes públicos federales estatales o municipales que 

tengan atribuciones o responsabilidad respecto de la prestación del 

servicio público y cuya actividad haya producido los hechos o 

actos dañosos responderán de los mismos, sea por prestación 

directa o con colaboración interorgánica; 

 

d) Los entes públicos federales, estatales o municipales que 

hubieran proyectado obras que hayan sido ejecutadas por otras 

responderá de los hechos o actos dañosos causados, cuando las 

segundas no hayan tenido el derecho de modificar el proyecto por 

cuya causa se generó la lesión patrimonial reclamada. Por su 

parte, los entes públicos federales ejecutores responderán de los 

hechos o actos dañosos producidos, cuando éstos no hubieran 

tenido como origen deficiencias en el proyecto elaborado, y 

 

e) [...] 

 

[...] 

 

Artículo 31. Los entes del gobierno federal, gobiernos estatales 
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públicos el pago de la indemnización cubierta a los particulares 

cuando, previa substanciación del procedimiento administrativo 

disciplinario previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, se determine su 

responsabilidad, y que la falta administrativa haya tenido el 

carácter de infracción grave. El monto que se exija al servidor 

público por este concepto formará parte de la sanción económica 

que se le aplique. 

 

 

 

La gravedad de la infracción se calificará de acuerdo con los 

criterios que establece la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. Además, se tomarán 

en cuenta los siguientes criterios: Los estándares promedio de la 

actividad administrativa, la perturbación de la misma, la 

existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional 

y su relación con la producción del resultado dañoso. 

 

ARTÍCULO 32.- El Estado podrá, también, instruir igual 

procedimiento a los servidores públicos por él nombrados, 

designados o contratados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en la Administración Pública Federal, cuando le hayan ocasionado 

daños y perjuicios en sus bienes y derechos derivado de faltas o 

infracciones administrativas graves. Lo anterior, sin perjuicio de 

lo dispuesto por otras leyes aplicables en la materia. 

 

 

ARTÍCULO 33.- Los servidores públicos podrán impugnar las 

resoluciones administrativas por las que se les imponga la 

obligación de resarcir los daños y perjuicios que el Estado haya 

ò gobiernos municipales podrá repetir de los servidores públicos 

el pago de la indemnización cubierta a los particulares cuando, 

previa substanciación del procedimiento administrativo 

disciplinario previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, las de los propios 

estados de los que  se trate o gobiernos municipales, se 

determine su responsabilidad, y que la falta administrativa haya 

tenido el carácter de infracción grave. El monto que se exija al 

servidor público por este concepto formará parte de la sanción 

económica que se le aplique. 

 

La gravedad de la infracción se calificará de acuerdo con los 

criterios que establece la normatividad legal aplicable a los 

Servidores Públicos. Además, se tomarán en cuenta los siguientes 

criterios: Los estándares promedio de la actividad administrativa, 

la perturbación de la misma, la existencia o no de intencionalidad, 

la responsabilidad profesional y su relación con la producción del 

resultado dañoso. 

 

Artículo 32. El Estado podrá, también, instruir igual 

procedimiento a los servidores públicos por él nombrados, 

designados o contratados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en la Administración Pública Federal, Estatales o 

Municipales cuando le hayan ocasionado daños y perjuicios en 

sus bienes y derechos derivado de faltas o infracciones 

administrativas graves. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto 

por otras leyes aplicables en la materia. 

 

Artículo 33. Los servidores públicos podrán impugnar las 

resoluciones administrativas por las que se les imponga la 

obligación de resarcir los daños y perjuicios que el Estado haya 
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pagado con motivo de los reclamos indemnizatorios respectivos, a 

través del recurso de revocación, o ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, en términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

pagado con motivo de los reclamos indemnizatorios respectivos, a 

través del recurso de revocación, acorde la normatividad legal 

aplicable y ante la autoridad correspondiente. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los gobiernos estatales y los gobiernos municipales 

procederán a armonizar su reglamentación interna en materia de 

Responsabilidad Patrimonial, en un plazo de 180 días. En caso 

contrario se aplicara de manera supletoria la presente ley Federal. 

 

JJRP 


